
V. Anuncios
Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de Tejeda 
(Gran Canaria)

2593 ANUNCIO de 12 de abril de 2010, relativo al
nombramiento como funcionario de D. Emi-
lio-Manuel Armas Rodríguez.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de abril
de 2010, se aprobó definitivamente el nombra-
miento como funcionario de D. Emilio-Manuel
Armas Rodríguez, lo que se publica a los efectos
pertinentes:

Vista la propuesta de nombramiento del Tribunal
calificador en relación con las pruebas de selección
para proveer en propiedad la siguiente plaza:

Característica de la plaza:

- Grupo: A2; Escala: Administración Especial;
Subescala: Técnica; Clase: Técnico de Grado Me-
dio; Denominación: Agente de Empleo y Desarro-
llo Local.

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local; el artículo 136 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; y el artículo
7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimien-
to de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local,

R E S U E L V O:

Primero.- Realizar el nombramiento a favor de:

- D. Emilio-Manuel Armas Rodríguez, D.N.I.
42.861.095-C.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al fun-
cionario nombrado, comunicándole que, en el plazo
de un mes, deberá tomar posesión de la plaza ante
esta Alcaldía y formular acto de acatamiento de la Cons-
titución (y, en su caso, del Estatuto de Autonomía y
del resto del Ordenamiento Jurídico).

Tercero.- Una vez tomada posesión de la plaza,
publicar los nombramientos en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el tablón de edictos de este Ayunta-
miento, así como da cuenta de todo ello a la Dirección
General de la Función Pública, a efectos de lo dispues-
to en la Resolución de esta Alcaldía de fecha 1 de sep-
tiembre de 2009, por la que se aprobaron las bases y
la convocatoria para cubrir una plaza de Agente de Em-
pleo y Desarrollo Local para este Ayuntamiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se puede interponer alternativa-
mente o recurso de reposición potestativo, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este
Ayuntamiento de Tejeda, de conformidad con los ar-
tículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo pertinente, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a la publicación del presente anuncio, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Si se optara por interponer el recurso de reposi-
ción potestativo, no podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Tejeda, a 12 de abril de 2010.- La Alcaldesa, E.
María Encarnación Domínguez Afonso.
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